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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a  2 9 MAR 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
cciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
'udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3195- 
cumulado PAOT-2022-3217-SPA-2364 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) tienen o un perro bebé viviendo en un balcón 
.) [hechos que tienen lugar en calle Indianápolis, número 73, interior 12, colonia Nápoles, Alcaldía Benito 
...) tienen a una perrita cachorra en el balcón que da hacia la calle todo el día, en la lluvia yen el sol directo, 

y chiquito y duerme, come, bebe y hace sus necesidades en el mismo lugar, la perrito intenta esconderse del 
o mesqppNe"49,cuanclo llueve le ponen una caja de cartón encima de su cama, la perrito llora pidiendo que 
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de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 

smas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes denuncias. 
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la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
star animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el 
o en calle Indianápolis, número 73, interior 12, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez. 

y de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
ier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
ar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
ecuado acorde a su especie. 
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personal adscrito a esta subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos en el lugar 
de la denuncia, diligencias en las que no se observó algún ejemplar en el balcón del interior de referencia. 
logró contactar al propietario del departamento denunciado. 
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri 	la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.- 
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Por lo anterior, se solicitó a las personas denunciantes, proporcionaran información adicional que permitiera constatar los 
presuntos hechos denunciados, o bien algún horario en el que se pudiera localizar al responsable del canino, con la 
finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes; no obstante a la emisión 
de la presente, no se recibió la información requerida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por parte del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos 
denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 
en materia de protección animal, ya que personal adscrito a esta Subprocuraduría solicitó a las personas 
denunciantes proporcionaran información adicional que permitiera constatar los presuntos hechos denunciados, 
o bien algún horario en el que se pudiera localizar al responsable del canino, con la finalidad de que el personal 
investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes; sin embargo, a la fecha de emitir la presente 
resolución, no se recibió información alguna. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Soy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y cel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mal: 
cco_OF_PROCURADORAG"paot.org.rnx 	
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